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Gefe polftico respectivo, por coyo conducto se pasa
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esceptúa de esta disposición á los Señores Capilatiri 
gene ra l» . (Ordcnct de 6 de Atr i l j a dt AfuMlu dt 
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Gobierno político. 
Dirección de Administración, Montes.=Núm.lG9. 

Constante este Gobierno político en la idea de 
procurar á los pueblos cuantas mejoras convengan 
á los intereses de los mismos, ha creído que una 
de Jas mas principales era la de arreglar de una 
manera pronta y fácil Ja instrucción de los espe
dientes de solicitud de licencia para aprovecharse 
de las maderas y leñas de los montes, sin desaten
der por eso la necesaria inspección y vigilancia 
que por medio de los empleados del ramo les cor
responde egercer en bien de tan importante rique
za. Para ello ha tenido á la vista la legislación v i 
gente, ha consultado las razones de conveniencia 
que la esperiencia ha demostrado como tales, y 
oido el acertado parecer de los empleados del ra
mo. 

E l sistema seguido hasta aquí, contrario á los 
principios y buenas prácticas de Ja administracjvm 
local, ademas de recargar con innecesarios traba
jos á estas oficinas, robando un tiempo precioso 
que indispensable para otros no menos atendibles 
asuntos, tiene el principa.! inconveniente de retar
dar el despacho de las licencias en grave perjuicio 
de los inicreses de ios pueblos y particulares. 

Estos resultados que son consecuencia natural 
de toda innovación, no se han podido antes apre
ciar ni remediar, porque solo es dado hacerlo 
cuando ya la esperiencia, sabia maestra en esto co
mo en tedo, ha demostrado los inconvenientes con 
que se toca en su realización. Mas hoy que el Go
bierno poli) ico conoce l.i necestdüd de dictar reglas 
uniformes que eviten los perjuicios que van enume
rados, cumple gustoso esie deber, dando á los 
señores Alcaldes y Ayuntamientos de esta pro

vincia en Ja circular que á continuación se estam
pa, las convenientes instrucciones á las cuales debe
rán atenerse en la formación de los referidos espe
dientes. 

1. " Los espedientes en solicitud de licencia 
para cortar, roza, poda y limpia de maderas ó le
ñas, extracción de hoja y demás aprovechamien
tos ordinarios que los pueblos tienen en sus montes 
de propios y comunes, ó en los del Estado, se 
instruirán por los Ayuntamifentos en nombre de to
dos los que componen el distrito, con sugecion al 
modelo que sigue á esta circular. 

2. a Con ei fin de que los pueblos puedan ob
tener 4 su tiempo el permiso y proceder á Ja cor 
ta y demás operaciones en la época que mas les 
convenga, siempre que no sea con perjuicio del ar-
bojado, los Ayuntamienios respectivos en una ce 
las sesiones de los meses de Abri l y Mayo acm-
darán la formación de estos espedientes y Ja so
licitación de mi autoridad de la competente licen
cia. Para ello, los Alcaldes, presidentes de dichas 
corporaciones, cuidarán de reclamar anticipada
mente de los pedánuos de los pueblos una razón 
arreglada al modelo núm. 1." de la clase de apro
vechamientos que sus vecindarios necesiten, época 
en que deban hacerse y demás circunstancias ,que 
se marcan; cuyos estados servirán, después para 
formar el general del Ayuntamiento que debe 
acompañar al espediente (modelo núm. 2. ) 

Los Alcaldes á los tres dias de haberse 
acordado Ja solicitud de Jas licencias por el Ayun
tamiento, harán que el secretario saque una copia 
certificada del acta de su razón que con el estado 
á que la misma se refiere, que es el modelo núm. 
2.") constituye el espediente. 

4.'1 Verificado esto, las referidas autoridades 
pasarán con oficio remisorio al Comisario del dis
trito los espedientes para su informe y demás fines 
que la ordenanza del ramo previene. 

5.11 Recibidos en la Comisa lia ¡os espedientes 
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remitidos por los Alcaldes, cuidarán aquellos em
pleados de que se evacúen pronto el informe, re
conocimiento, designación y demás diligencias que 
fueren necesarias y estén prescritas por las leyes; 
remesándolos oportunamente á este Gobierno po
lítico para que á medida que se reciban puedan 
espedirse las licenciasá los Ayuntamientos. 

6.* Los mismos Comisarios llevarán un regís» 
tro por partidos ó comarcas de las licencias que 
solicitaren los pueblos, y al informar sus espe
dientes tendrán cuidado especial de arreglar la épo
ca de la corta, roza ú operación que sea, á la que 
los Ayuntamientos propongan, pero que sea com
patible con la egecucion de Jas diligencias que ios 
Guardas celadores están encargados de hacer por 
Ja ordenanza. Los Ayuntamientos no procederán á 
cortar, limpiar, rozar, ni podar terreno alguno 
de monte sin que obtenido el permiso de este Go
bierno político se practique por el Comisario, pé-
rito agrónomo ó Guarda celador del partido el 
reconocimiento y designación. 

?.* También dispondrán Jos mismos Comisa
rios para que á los pueblos no se les causen perju
diciales retrasos, de arreglar la manera en que los 
Guardas celadores de partido han de hacer aquel 
servicio, para lo cual tendrán presente el registro 
de que trata la disposición anterior. Para su cum
plimiento se lo participarán á dichos dependientes 
oportunamente, haciéndolo igualmente á los A l 
caldes presidentes de los Ayuntamientos para su 
gobierno. 

8." Los espedientes de cortas extraordinarias 
que se soliciten por los mismos Ayuntamientos ó 
por los particulares, se sujetarán á la misma tra
mitación, teniendo entendido estos últimos que no 
se dará curso á sus esposicioñes por este Gobierno 
político si antes no se han presentado al Ayunta
miento cuya corporación con su informe las pasa
rá al Comisario respectivo según se encarga res
pecto de las cortas periódicas. 

9. * Los Alcaldes pedáneos se abstendrán en 
lo sucesivo de dirigirse á este Gobierno político 
con peticiones de ninguna clase, pues estando pre
venido por la ley que solo puedan hacerlo en que

ja del Alcalde del Ayuntamiento, no sedará mé
rito á ninguna instancia que tenga diferente obje
to y no venga hecha por el conducto correspon
diente. 

10.* De! níimern del Eolnin «ficial donde se 
insería esta circular deberán adquirir un dupJicado 
los Ayuntamientos para que Uniéndole á Ja vism 
en su Secretaría se arreglen en la instrucción de 
los espedientes que se citan á las disposiciones an
teriores. León 16 de Abril de 1848.=Agusiin Gó
mez Jnguanzo. 

M O D E L O D E A C T A . 

Sección del dia de (Abril ó Mayo.) 

En las salas consistoriales del Ayun
tamiento de tal, en el pueblo cabeza 
del mismo á tantos dias del mes de 
Abril ó Mayo de este ano de mil ocho
cientos cuarenta y tantos, reunidos los 
Sres. del margen bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde constitucional del mis
mo, atendidas las peticiones particula
res hechas por los pedáneos de Jos pue
blos que componen el distrito, acorda
ron que se solicite del Sr. Gefe político 
de la provincia la autorización precisa 
para que cada uno de los respectivos 
vecindarios pueda hacer en Ja e'poca 
que determina Ja corta, roza, Jimpia y 
demás aprovechamientos que espresa 
el estado presentado por los referidos 
pedáneos, del cual se formará el gene
ral de todo el Ayuntamiento para que 
con copia de este acuerdo pueda íór-
marse el oportuno espediente que se 
pasará á dicho Sr. Gefe político para 
los fines indicados. Asi Jo acordaron Jos 
precitados Sres. concejales y Jo f i r m a 
ron de que yo el secretario, certifico. 



MODELO \ l \ l . T.0 

AYUNTAMIENTO DE. . P U E B L O O K . Año de \ 84 

RELACIÓN que presenta al Ayuntamiento el infrascrito Alcalde pedáneo, de los aprovechamientos que en los 
íes de (común) (propios) ( ó del Estado) corresponden á los vecinos de este pueblo y deben tener en el pr 
año. para atender á sus necesidades y á la manutención de sus ganados. 

moli
esen le 

Wonles donde han de liacersa 

los aprovechamientos. 
SU t f l l T B N E K C l A . 

CORTA. 

Aprovtttuxmimlos. 

LrMPFA. 

Número, de pies. (Número de fanegas. 
PODA. 

Id. id. 

Extracción de 
boja. 

Nútn. de carros. 

PASTOS. 
Epoca en que 

: Núni- de cabe-
ha de tuicerse. zas. 

¡Tiempo que lia 
de durar la 
posturacion. 

Mayo de 184 
El Alcalde pedáneo. 

Valor aproxi
mado; 

Rs. vn. 

© 1̂ 



HÍODELO NlÍM. 2.° 

^ j 

AYUNTAMIENTO DE. ^ÍNO DE 1S/J8. 

IIKLACIOX de las cortas, portas, limpias y demás aprovcchamicnlos, que en los montes del (connin) ó (pro
pios) solicita con esta fecha este Ayuntamiento para los pueblos que le componen, del Sr. Gcfc político 
de la provincia, conforme dispone la Real orden de 24 de Noviembre de 1846. 

PUEBLOS. 

Montes iloiidc han 
de tener los nprove-

diamieiilos. Su pertenencia. 

CLASE DE APROVECHAMIENTOS. 

San Tuiste 1.a Cota vieja, 

COKTA. | LIMPIA. 

Número de Fanegas de ter-
pies. i " reno. 

Del común. 000. 40. 

PODA. 

Id. id. 

36. 

KSI'IIA'CCION 
DE HOJA. 

( 1 ) 

PASTOS, 
Epoca en que número 

Núm. do carros, lian de hacerse, de cabezas. 

00. En Octubre, 1,300. 

Su valor calen-
Tiempo que ha lado aproxima-
de durar la pas 

luracion. 
damenlc. 
lis. tu. 

Ayuntamiento de San Tuiste Mayo 15 de 1848. 

E l Alcalde Presidente. E l Secretario. 

{1) Aunque se exige la d< terminación del número de cabezas que hayan de entrar al pasto, no se lleva la 
QO idea de perjudicar á los pueblos en sus derechos, teniendo solo el objeto esta noticia de conocer las 
® producciones verdaderas de los montes. 

Lo mismo se propone el Gobierno político al pedir la valoración de los aprovechamientos. 
LEOS: IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJOS DE HIÑON. 


